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Catacaos 13 de Setiembre de 2019
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VISTO:

Et Requerimiento N. 059-2019-MDC/cDEYSM-SGAE-EGPV de fecha 11 de Setiembre de 2019, emitado de la Sub Gerencia

de Asuntos Económicos, el tnforme No 0571-2019- GPyP/MDC, de fecha OB de Mayo del 2019, suscrito por el Gerente de
pLnJamiento y presupuesto: et tnforme N' OOSO¿-n-áO1 SI¡,1OC.CAJ de fecha 13 de Setiembre de 2019, emitido de la

Gerencia de Asesoria J!ridica; Y

CONSIDERANDO:

Oue. de confomrdad con el articulo 26'de la Ley OrganÉa cle Munrclpal¡c,ad - Ley N" 27972 'La adrnrnlstraclón munlc¡pal

i¿opt" ,n, eskuctura gerencial sustentándose en pr,ncp,os de programaclón drreccrón. eJecuclón supervrsióñ. conlrol

concurrente y po"te|',o|'.-Se rige por tos principios dé tegalrdad economiá lransparencja srmphcrdad eficacia eflciencra,

participación y ;eguridad ciudadana, y por ios contenidos én la Ley No 27444. Las facultades y func¡ones se establecen en los

instrumentos-de 
-gestióñ y la prese¡te ley". En concordancia, con el articulo 27" de la Ley acotada "La administración

munic¡pal está ba]o la diiección y responiabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a hernpo completo y

dedicación exclusiva designado por el alcalde quien puede cesarlo sin expresión de causai

Que. ta presenie 'ACTIVIDAD GASÍRONOMICA-TURISTICA 'E" FESTIVAL DE SABORES DEL NORTE "NARCISA
ylnfEeÚg S[vn-, treñe como objetivo cumplir con et calendano nacronal en una actrvrdad que permita al distrito promover

el lur¡smo a traves de un ele económrco fundar¡ental para Catacaos como lo es la Gastronomra. Dfundrr el potenclal lurismo

ecoñómtco que oÍrecen taiprcanterias y restaurantes del Distrito en actrvdades que buscan la inteqraclon económjca

En et cabndano tocal de act¡vidades, está cons¡deraq, dQ ñanera rmponante desde el a6o 2012 el mismo ya reconocrdo

"Festival de sabores del None". el cualcongrega lo meJor de Ia gastronomia cataquense en un espacro de concurrencia de

decenas de tur¡stas locales, nacioñales e iniernacionahs, la cual para est3 ocas¡ón en honor a la memoaia de quien en v¡de

fue NARCISA YARLEOUE SILVA, llevar su nomb.e quien ademáS fue dueña de Unos de los restaufantes más reconocidos

del distrito
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ncia de A

desaíollo
programada p

calendarizada

uerimiento N. 059-2019-MDC/GDEYSM-SGAE-EGPV de fecha 11 de setiembre de 2019, emat¡do de la sub

suntos Económico§ quien"tieñe programada la ejecució¡ de la Actiyldad de Promoc¡ón tufistica con base al eje

economico basada en la Gastfotlomia y en el clmpl¡ñiento 8l POI lnstitucional Drcha Activadad esta

afa los dias 27.Zg y 2g';de Setiembre. y su desarolfo eg de plimordral impqrtancia ya que se encuentra

en la programación de promoción turishca de PromPerú.

El lnforme N" 057.1-2019- GPyP/MDC, de fecha 08 de Mayo del 2019, Suscnto por el Gerente de Planeamrento y

presupuesto; estañdo a lo infor;ado por la Sub Gerencia de Piesupuesto mediañte lnforme N' 001258-2019-MDC'SGP de

fecha 13 de setiembre de 2o1g alcÁnza la Drsponibilidad Presupuestal para coberluraf el gasto de la AcTlvlDAo

GASTRONOMICA.TURISfICA 8' FESTIVAL OE SABORES DEL NORTE "NARCISA YARLEQUE SILVA", POf EI MONTO dC

S/ 26.550.00 (Verntiséis Mrl Ournienlos Crncuenta con OO/1OO Soles). Rub¡o 08-IMPUESTOS ¡¡UNICIPALES

oue. en aplicacron a la Ley Nu 30879 - Ley de Presupuesto del sector Pub|co para el año fiscal 2019, A 4 - de las

acciones a;mrnrstratrvas en el gasto público Ád 4 1 pt"",sa las eñtidades púb¡cas suletan la elecuqón de sus gastos a los

créditos presupuesta¡os autor¡tados por la Ley de Presupuesto del Sector Publico(. ) y 4 2 "Todo acto administrativo aclo

de admi;istra¿ión o las resoluciones admrnistiativas que auto.cen gastos no so¡ eficaces sr no cuentan con el crédito

presupuestario correspondiente en el presupuesto instiiucional o condicionan la misma a la asignaclón de mayores crédltos

presupuestarios, bajo exclusiva responsabili¡ad del titular de la entidad. así como deljefe de la Oficina de Presupuesto y del

jefe de la Oficina de Administrac¡ón, o los que hagan sus veces,

eue, la Directiva de Ejecución Presupuestaria N" OO1,2O 19-EF/50.01 , en su Articulo 13'. Certificáción del Crédito

presupuestaÍio y su registro en et SIAF-SP. numeral 13 1 La certrficación de crédito presLlpuestario a que hace referencie los

numerates 41 1 41 2.4i 3 det articulo 41'det Decreto Legislatrvo N" 1440 constituye un acto de administracrón cuya

finalidad es gafant¡zaf que se cuenta con el crédrto presupuestario disponible y libre de afectacrón. para comprometer un

gasto con cargo al presupuesto institucional aulonzar para el año fscal respectivo. en lunqóñ a la PCA. previo cumplimrento

de las disposiciones legales vigentes que regulen eloblelivo materia delcompromiso

eue. el lnforme N. 00384-A-2019/MOC GAJ de fecha 1 3 de Setiembre de 2O 19, emitido de la Gerencia de Asesoria Juridrca y

mediante Decreto Legis¡ativo 1440"; que Deroga el Texto Únrco Ordenado de la Ley 28411 Ley General del Sistema de

Presupuesto, ha previsto en su ,?rtic¡rro 13'. Et Presupuesto: 13.1.- Et presupuesto const¡tuye el ¡nstruñeolo de
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gest¡ón del Estado para et logro de resultados a favor de ta poblac¡ón, a lavés de la prcstac¡ón de sery¡cios y logro

de metas de cobe¡7uras con elicacia y ef¡cienc¡a por parte de las Ent¡dades. As¡mismo, es la exprcs¡ón cuantilicada,

conjunta y s¡sleñática de ,os gasfos a atender durante el año Í¡scal, por cada una de las Entidades del Sector Públ¡co

y refleja tos ingresos que linanc¡an dichos gas¿os"; por lo que además en ese orden de rdeas es que se ha lndicado en el

Articuto 2' de la mencronada norma que 6 r'Calidad del Presupuesto: Consiste en la real¡¿ac¡ón del proceso

presupuestaño bajo los c teños de el¡c¡enc¡a asignativa y técn¡ca, equ¡dad, efectív¡dad, economia, cal¡dad y

opodun¡dad en la pres¿ación de /os servicios."

Que. los gastos públtcos deben elecutarse balo adecuados parámetros de efrcrencra. eficacia; ecoñomia y calidad es bajo

ese sentrdlo que estos deben buscar cumplir con los o¡rletivos de la Gestrón Munrcipal, además de la adecuada Transpalencra

en su manejo tal como lo exige el Artículo 2' de la mencionada norma (Decreto Legislativo N'1440) que indica: "r3-
Trcnsparenc¡a presupuestal. Corsisle en que el proceso presupuestario s¡gue los criter¡os de tñnsParcnc¡a _en 

la

gestién presupuestai, brindando a ta poblac¡ón acceso a los datos del presupuesto, conlome a la normativ¡dad
ligente';; por ló que siendo as¡ es que se ha determinado que "La Ofic¡na de Presupuesto de la Ent¡dad o la que haga

"rl ,uces e. .""pon sabte de coñduc¡r el Proceso P¡esupuesaaio de la Entidad, suietándgse a las disposiciores g¿¡e

em¡ta ta D¡recc¡ón Gene¡al de Presupuesto Públ¡co, para cuyo etecto, otganiza, consolida, verifica y presenle la

¡ntofinac¡ón que se g"reae en sus respu"tivas un¡dades eiecutoras y en sus cenros d€ cosÚos, as¡ como coofdina y

cont¡ola la in¡oñaclón de ejecución de ingresos y gastos autor¡zados en los Presupuestos y sus ñoditicac¡ones, los
que const¡tuyen et ñarco ti;¡te de los créai,rs presupuestar¡os aprobados" (AÍ1¡culo 8'Decreto Legislativo N' 144o).

Oue, además es de adverlirse que el presenle gasto deberá electuarse mediante acto resolulivo por parte del Trtular del
pliegot e o conforme to drspone et Decreto Legisiatrvo 1440'que señala 7,3- fl fitular de la Ent¡dad es rcsponsable de:

1.. Éfectuar la gest¡ón presupuesta a en tai fases de programac¡ón mutl¡anual, formulación, aprobac¡ón' eiecuc¡ón y

evaluación, y it contrót det gasto, de confo li¡dad con el prcsente Decrcto Leg¡slat¡vo, las Leyes de Presupuesto dél

Sectot Púbíico y tas d¡sp;s¡cionas qúe emita ta gi¡Qcc¡ón General de Presupuesto Públ¡co, en el marco de los

pñnc¡pios de báalidad y presunci1n de veracidadi to iue además es concordante con el Artículo 42" del mismo cuerpo
'normaf,vo qre se-nata ¿í.2.- Las modif¡cac¡ones prcsupuesta as en el nivel Funcional y Ptograñático son aptobadas

ñed¡a¡6 áesolución del T¡tular, a propuesta de la Of¡cina de Prcsupuesto o de la que haga sus veces en la Ent¡dad.

oue en ménto a las considerac ones expuestas de conformrdad con la Ley N" 27972. y en uso de las alrrbuclones delegadas

mediante Resolución de Alcald¡a N" 041-2019-N4DC'A. de fecha 09 de Enero de 2019

|.,<

ART¡CULO to: APROBAR ta ACTIVIOAO GASTRONOM¡CA-TURISTICA 8' FESTIVAL DE SABORES DEL NORÍE
;ñIñE-lsn vlnlgouE SILVA', por el importe de S/ 26,550 oo (veintiséis Mil Quinientos cincuenta con 00/100 Soles)

Rubro: O8-|¡,¡PUESTOS I¡UN|CIPALES conforrne a lo previsto en el Decreto Leglslativo N" 1440 que regula el Sistema

Nacional de Presupuesto.

ARf¡CULO 2. NOTIFiOUESE a tas dependencias admrnrstrativas corespoñdrentes de esta Distrtal a efectos implementen y

SE RESUELVE

ejecuten las acciones orientadas al cumpllmiento de lo resuelto

ARTICULO 3": o¡sPoNER al responsable de la sub Gerencia de Tecñologia de la lnformac¡ón de la Municipalidad Distntal

crmpla Oajo respónsabilidad funcional y administrativa con publícar la presente resolución en el Ponalde Catacaos
lnstitucional.

REG¡STRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE

MJ¡{ICIPALIOAD
aos

Lic. úoaín Ruest¡
Mt.l¡l ICIPAL
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